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¿Qué legislación se aplica al sector gráfico?
LEGISLACION 
AMBIENTAL

Unión Europea
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Comunidad Autónoma

Local
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Se considerarán vertidos los que se realicen 
directa o indirectamente en el Dominio Público 
Hidráulico (suelo, subsuelo, cauces, acequia, etc), 
al mar, así como en instalaciones de 
saneamiento, cualquiera que sea el procedimiento 
o técnica utilizada.

Queda prohibido, con carácter general, el vertido 
directo o indirecto de aguas y de productos 
residuales, salvo que se cuente con la previa 
autorización administrativa otorgada por el 
organismo correspondiente.

Aguas residuales = aguas industriales + aguas 
de tipo sanitario



Sirve para determinar el coeficiente corrector que se 
aplicará para el cálculo del canon de saneamiento 
(impuesto ecológico). 

Independientemente de donde vierta.

La industria gráfica debe presentarla por estar 
incluida en la sección “D” de la Clasificación Nacional 
de Actividades Económicas (CNAE-1993).

Se presenta cada 4 años en la Entidad de 
Saneamiento (MD-301) acompañada de una 
analítica de los vertidos o certificado de aguas 
sanitarias.



Vertidos directos o indirectos al Dominio Público 
Hidráulico (suelo, subsuelo, cauces, acequia, 
barrancos, pozos ciegos, etc).

Solicitar autorización de vertido a la Confederación 
Hidrográfica correspondiente

Cumplir las condiciones que establezca la 
autorización:

Renovar la misma (máximo cada 5 años)

Declaraciones periódicas de volumen y  analíticas, de 
incidencias y mejoras en el vertido u otras

Canon de control de vertidos (tasa)



Vertidos realizados al mar

Solicitar autorización de vertido a la Conselleria 
de Medio Ambiente, agua, urbanismo y 
vivienda

Cumplir las condiciones que establezca la 
autorización:

Renovar la misma (máximo cada 30 años)

Declaraciones periódicas de volumen y  
analíticas, de incidencias y mejoras en el vertido 
u otras

Pagar canon de control



Solicitar autorización de vertido ante el 
Ayuntamiento, gestor público o privado

Cumplir las condiciones que establezca la 
autorización:

Renovar la misma cuando se especifique

Presentar Declaraciones periódicas de volumen 
y analíticas u otras, en los plazos indicados

Solicitar autorización a la Entidad de 
Saneamiento de Aguas Residuales cuando se 
pretenda verter directamente a una EDAR



Entregar los residuos a un gestor autorizado.

Mantener los residuos en condiciones adecuadas de seguridad 
e higiene, y evitando la mezcla de residuos. 

El plazo de almacenamiento temporal de residuos debe ser:

Inferior a dos años si se trata de residuos no peligrosos.
Inferior a seis meses si se trata de residuos peligrosos.

Envasar correctamente los residuos peligrosos:

Los envases y sus cierres deben ser sólidos y resistentes.



Almacenar adecuadamente los residuos peligrosos:

Disponer de zonas de almacenamiento de los residuos peligrosos.

Llevar un registro de los residuos peligrosos 
producidos y del destino de los mismos.

Cumplimentar:
Los documentos de aceptación.
Las notificaciones de traslado (Fax: 963536501).
Los documentos de control y seguimiento de los residuos. Y 
conservarlos durante un tiempo no inferior a cinco años.

Informar inmediatamente a la Conselleria de Medio Ambiente, 
agua, urbanismo y vivienda, la pérdida o escape de residuos 
peligrosos.



Registro de Pequeños 
Productores de 
Residuos Peligrosos:

Productores de 
residuos que generen 
menos de 10 toneladas 
al año.



www.gva.es



Autorización de 
Producción de Residuos 
Peligrosos 

Productores de 
residuos que generen 
más de 10 toneladas al 
año.



Declaración Anual de 
Producción:

Productores de residuos 
que generen más de 10 
toneladas al año.

Antes del 1 de marzo de 
cada año.



Plan de Prevención y Reducción de Residuos Peligrosos:

Cada cuatro años.

Objetivos de reducción, medidas a poner en práctica para lograrlos y 
seguimiento de los mismos.

- Descripción del proceso productivo incluyendo un inventario de 
residuos peligrosos que se producen en él.

- Identificación , valoración y selección de  las opciones de prevención.

- Programa de implantación de las opciones de prevención 
seleccionadas.

- Programa de control y seguimiento del funcionamiento de las medidas 

adoptadas.



Si la empresa cuenta con 
servicio médico, 
entonces: 

Registro de 
establecimientos, 
centros y servicios 
sanitarios y veterinarios:

Al inicio de la actividad.



HERRAMIENTAS DE AYUDA PARA LA GESTIÓN 
DE LOS RESIDUOS

Residuos Herramientas para su 
prevención / gestión

Selección adecuada de gestores

Planes de minimización de residuos peligrosos

Bolsa de subproductos de la Comunidad Valenciana

ADCR

Buenas prácticas ambientales

Gestos



SELECCIÓN ADECUADA DE GESTORES

El gestor debe estar autorizado

Documentación correcta

Elegir el gestor que más interese

Posibilidad de agruparse varias empresas para la 
gestión común de sus residuos.

Beneficios: seguridad, control, mejores precios, evitar 
sanciones, mejora de la imagen.



ADCR

Aplicación informática que sirve para la comunicación 
telemática de las Notificaciones Previas a los Traslados 
(NPT) y los Documentos de Control y Seguimiento 
(DCS) de residuos peligrosos por parte de los 
productores y gestores de residuos

Beneficios: rapidez en la gestión documental (en 
proceso de mejora con el proyecto ETER)



GESTOS
Aplicación informática de ayuda a la gestión de 

residuos para los productores de residuos peligrosos.

Permite a un productor crear y gestionar 
informáticamente el Registro de Residuos Peligrosos 
que indica el REAL DECRETO 833/1988 y 

Permite también realizar e imprimir la declaración 
anual de residuos peligrosos.

www.gestos.es

Beneficios: facilita el control de los residuos, ahorra 
tiempo.





BOLSA DE SUBPRODUCTOS DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA

Es un instrumento útil que sirve para poner en contacto 
de forma gratuita,  a empresas que ofertan o demandan 
subproductos industriales tanto peligrosos como no 
peligrosos, facilitando su intercambio

Beneficios: Reducir o evitar el coste de transporte y 
tratamiento de residuos; reduce los costes de materias 
primas auxiliares o secundarias, contribuye a un mejor 
aprovechamiento de los recursos .



BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES

Son muy útiles

Sencillas de aplicar

Sencillas de entender

Se obtienen sorprendentes resultados

Beneficios: reducción inmediata de costes, mejora de 
las condiciones de trabajo, trabajadores 
sensibilizados.



PLANES DE MINIMIZACIÓN DE RESIDUOS

Los Planes de Prevención de Residuos Peligrosos establecen 
pautas de actuación encaminadas a la minimización y 
reducción de la producción y peligrosidad de los residuos 
peligrosos generados por las industrias. Como consecuencia, 
minimizan el efecto global de estos residuos en el medio 
ambiente 

Afecta a todos los productores de residuos peligrosos

Abarca todos los residuos peligrosos generados



PLANES DE MINIMIZACIÓN DE RESIDUOS

Disposición Adicional 2ª del RD 952/1997, de la 
legislación estatal.

Art. 45 de la Ley 10/2000 de Residuos de la 
Comunidad Valenciana y la Disposición Adicional 
cuarta de esta misma ley. 

Cada cuatro años

Primer Plan de Minimización de Residuos Peligrosos el 
día 15 de marzo de 2002 

En la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo 
y Vivienda (Dirección General para el Cambio Climático)



PLANES DE MINIMIZACIÓN DE RESIDUOS

BENEFICIOS:

• Disminución de costes en la gestión de residuos y ahorros de 
consumo de materias primas y auxiliares.

• Mejora de la imagen ambiental de la empresa.

• Posibilidades de mejora, al haber evidenciado las mismas con los 
análisis preliminares a la presentación del Plan de Minimización. 

• Mejora de las condiciones de trabajo y salud de los empleados.



PLANES DE MINIMIZACIÓN DE RESIDUOS. 
Contenido mínimo.

Datos acreditativos de la empresa y su domicilio social. 

Localización de los centros productivos de la empresa 
indicando el número de autorización de productor de 
residuos peligrosos o, en su caso, el número de inscripción 
en el Registro de Pequeños Productores de Residuos de la 
Comunidad Valenciana. 

Descripción del proceso productivo para cada centro 
declarado, incluyendo un diagrama de bloques del mismo. 

Análisis de los procesos generadores de residuos 
(balances entrada-salida).



PLANES DE MINIMIZACIÓN DE RESIDUOS. 
Contenido mínimo.

Listado de residuos para cada uno de los procesos generadores.

Valoración de la problemática generada por cada uno de los 
residuos y selección de objetivos en función de factores como 
cantidad, peligrosidad, costes de gestión 

Selección de medidas a aplicar mediante criterios de viabilidad 
tecnológica, medioambiental y económica, etc.

Se deberá elaborar un Programa de Aplicación que establezca 
objetivos cuantificados de reducción de los residuos seleccionados 

Descripción del Sistema de Evaluación y Control de consecución de 
objetivos 

Documento de síntesis 



GRACIAS POR SU ATENCIÓN

www.camaravalencia.com

ambiente@camaravalencia.com

Teléfono: 96 310 39 00


